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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, México, a veintinueve de agosto de dos mil dieciocho.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión número 02340/INFOEM/IP/RR/2018, 02341/INFOEM/IP/RR/2018, 02350/INFOEM/IP/RR/2018 y 02351/INFOEM/IP/RR/2018, interpuestos por el C. XXXXXXXXXXXXXX. en lo sucesivo el Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Huixquilucan, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
Con fecha diecisiete de mayo de dos mil dieciocho, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública registradas bajo los números de expediente 00229/HUIXQUIL/IP/2018, 00230/HUIXQUIL/IP/2018, 00239/HUIXQUIL/IP/2018 y 00240/HUIXQUIL/IP/2018, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:
00229/HUIXQUIL/IP/2018
“Esta Contraloría Ciudadana le solicita al Municipio de Huixquilucan la información documental que consigne y/o evidencie las ÁREAS DE DONACIÓN que son patrimonio del Municipio de Huixquilucan y que se ubican en la calle de Economía, en la Colonia Lomas Anahuac, en Huixquilucan, Edo Mex.” [Sic]
00230/HUIXQUIL/IP/2018
“Esta Contraloría Ciudadana le solicita al Municipio de Huixquilucan la información documental que consigne y/o evidencie cuáles son las ÁREAS VERDES del Municipio de Huixquilucan que se ubican en la calle de Economía, en la Colonia Lomas Anahuac, en Huixquilucan, Edo Mex.” [Sic]
00239/HUIXQUIL/IP/2018
“Esta Contraloría Ciudadana le solicita al Municipio de Huixquilucan la información documental que consigne y/o evidencie las ÁREAS DE DONACIÓN que son patrimonio del Municipio de Huixquilucan y que se ubican en la calle de Administración de Empresas, en la Colonia Lomas Anahuac, en Huixquilucan, Edo Mex.” [Sic]
00240/HUIXQUIL/IP/2018
“Esta Contraloría Ciudadana le solicita al Municipio de Huixquilucan la información documental que consigne y/o evidencie cuáles son las ÁREAS VERDES del Municipio de Huixquilucan que se ubican en la calle de Administración de Empresas, en la Colonia Lomas Anahuac, en Huixquilucan, Edo Mex.” [Sic]

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

SEGUNDO. De las respuestas del Sujeto Obligado.
Del expediente electrónico que obra en SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de información en fecha siete de junio de dos mil dieciocho señalando en síntesis lo siguiente:
Solicitud 00229/HUIXQUIL/IP/2018
“…Al respecto esta Secretaria del H. Ayuntamiento a través de la Dirección de Servicios Administrativos, mediante oficio número SHA/DSA/PM-398/2018, informa que se giraron los oficios número SHA/DSA/431/2017 y SHA/DSA/616/2017 de fechas 4 de Octubre y 16 de Noviembre de 2017, solicitando a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Metropolitano del Estado de México, copias certificadas de la versión final o definitiva de los planos actualizados de varios fraccionamientos, entre ellos el de Lomas Anáhuac, sin tener respuesta aun, por parte de esa dependencia, señalando que dichos planos son fundamentales para poder determinar con certeza la ultima versión de lotificación, áreas verdes y áreas de donación. Sin otro particular le reitero mi más atenta consideración…” (Sic).
Adjuntando para tal efecto el archivo electrónico denominado “229.pdf”, el cual no se inserta en el presente apartado por ser del conocimiento de las partes.

Solicitud 00230/HUIXQUIL/IP/2018
“…Al respecto esta Secretaria del H. Ayuntamiento a través de la Dirección de Servicios Administrativos, mediante oficio número SHA/DSA/PM-395/2018, informa que se giraron los oficios número SHA/DSA/431/2017 y SHA/DSA/616/2017 de fechas 4 de Octubre y 16 de Noviembre ambos de 2017, solicitando a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Metropolitano del Estado de México, copias certificadas de la versión final o definitiva de los planos actualizados de varios fraccionamientos, entre ellos el de Lomas Anáhuac, sin tener respuesta aun, por parte de esa dependencia, señalando que dichos planos son fundamentales para poder determinar con certeza la ultima versión de lotificación, áreas verdes y áreas de donación. Sin otro particular le reitero mi más atenta consideración.”(SIC). Se adjuntan un archivo PDF de una cuartilla. Dirección General de Ecología y Medio Ambiente. “En respuesta a la solicitud 00230/HUIXQUIL/IP/2018 le informo que los documentos que solicitan no obran en los archivos de esta Dirección General de Ecología y Medio Ambiente..”(SIC). Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable. “Folio de solicitud 00230/HUIXQUIL/IP2018 ÁREAS VERDES EN HUIXQUILUCAN QUE SE UBICAN EN LA CALLE ECONOMÍA, COLONIA LOMAS ANÁHUAC R: Las áreas verdes para dicha zona se pueden consultar en el Plan Municipal de Desarrollo Urbano publicado en Gaceta del Gobierno No. 54, de fecha 14 de septiembre de 2017, mismo que se encuentra disponible en versión digital en el siguiente sitio web: http://sedur.edomex.gob.mx/huixquilucan.”(SIC)...” (Sic).
Adjuntando para tal efecto el archivo electrónico denominado “230.pdf”, el cual no se inserta en el presente apartado por ser del conocimiento de las partes.

Solicitud 00239/HUIXQUIL/IP/2018
“…Al respecto esta Secretaria del H. Ayuntamiento a través de la Dirección de Servicios Administrativos, mediante oficio número SHA/DSA/PM-396/2018, informa que se giraron los oficios número SHA/DSA/431/2017 y SHA/DSA/616/2017 de fechas 4 de Octubre y 16 de Noviembre de 2017, solicitando a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Metropolitano del Estado de México, copias certificadas de la versión final o definitiva de los planos actualizados de varios fraccionamientos, entre ellos el de Lomas Anáhuac, sin tener respuesta aun, por parte de esa dependencia, señalando que dichos planos son fundamentales para poder determinar con certeza la ultima versión de lotificación, áreas verdes y áreas de donación. Sin otro particular le reitero mi más atenta consideración…” (Sic).
Adjuntando para tal efecto el archivo electrónico denominado “239.pdf”, el cual no se inserta en el presente apartado por ser del conocimiento de las partes.

Solicitud 00240/HUIXQUIL/IP/2018
“…Al respecto esta Secretaria del H. Ayuntamiento a través de la Dirección de Servicios Administrativos, informa mediante oficio número SHA/DSA/PM-393/2018, no se localizo antecedente documental de áreas verdes que señala en su solicitud. Sin otro particular le reitero mi más atenta consideración.”(SIC). Se adjuntan un archivo PDF de una cuartilla. Dirección General de Ecología y Medio Ambiente. “En respuesta a la solicitud 00240/HUIXQUIL/IP/2018 le informo que los documentos que solicitan no obran en los archivos de esta Dirección General de Ecología y Medio Ambiente.”(SIC). Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable. “Folio de solicitud 00240/HUIXQUIL/IP2018 ÁREAS VERDES EN HUIXQUILUCAN QUE SE UBICAN EN LA ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, COLONIA LOMAS ANÁHUAC R: Las áreas verdes para dicha zona se pueden consultar en el Plan Municipal de Desarrollo Urbano publicado en Gaceta del Gobierno No. 54, de fecha 14 de septiembre de 2017, mismo que se encuentra disponible en versión digital en el siguiente sitio web: http://sedur.edomex.gob.mx/huixquilucan.” (SIC)…” (Sic).
Adjuntando para tal efecto el archivo electrónico denominado “240.pdf”, el cual no se inserta en el presente apartado por ser del conocimiento de las partes.

TERCERO. Del recurso de revisión.
En fecha veintiuno de junio de dos mil dieciocho, el Recurrente interpuso los recursos de revisión,  los cuales fueron registrados en el SAIMEX con los expedientes número 02340/INFOEM/IP/RR/2018, 02341/INFOEM/IP/RR/2018, 02350/INFOEM/IP/RR/2018 y 02351/INFOEM/IP/RR/2018, en los cuales arguye, las siguientes manifestaciones:
a) Acto Impugnado:
Recurso de Revisión No. 02340/INFOEM/IP/RR/2018
“LA RESPUESTA RECIBIDA” [sic]
Recurso de Revisión No. 02341/INFOEM/IP/RR/2018
“LA RESPUESTA RECIBIDA” [sic]
Recurso de Revisión No. 02350/INFOEM/IP/RR/2018
“LA RESPUESTA RECIBIDA” [sic]
Recurso de Revisión No. 02351/INFOEM/IP/RR/2018
“LA RESPUESTA RECIBIDA” [sic]

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
Recurso de Revisión No. 02340/INFOEM/IP/RR/2018
“Mediante la presente solicitud de información se le solicitó al Municipio de Huixquilucan la información documental que consigne y/o evidencie las ÁREAS DE DONACIÓN que son patrimonio del Municipio de Huixquilucan y que se ubican en la calle de Economía, en la Colonia Lomas Anahuac, en Huixquilucan, Edo Mex. Como respuesta se nos informa que” mediante oficio número SHA/DSA/PM-398/2018, informa que se giraron los oficios número SHA/DSA/431/2017 y SHA/DSA/616/2017 de fechas 4 de Octubre y 16 de Noviembre de 2017, solicitando a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Metropolitano del Estado de México, copias certificadas de la versión final o definitiva de los planos actualizados de varios fraccionamientos, entre ellos el de Lomas Anáhuac, sin tener respuesta aun, por parte de esa dependencia, señalando que dichos planos son fundamentales para poder determinar con certeza la ultima versión de lotificación, áreas verdes y áreas de donación. Sin otro particular le reitero mi más atenta consideración..”(SIC). Se presenta el recurso de revisión debido a que no se está entregando la información solicitada. La falta de respuesta por parte de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Metropolitano del Estado de México a la cual se refiere la respuesta recibida, no es problema del solicitante y no representa justificación válida para la no entrega de la información solicitada. Por tal motivo se le peticiona a este H. Instituto considere y analice el presente recurso de revisión de tal forma que, en caso de considerarlo procedente, instruya al sujeto obligado a entregar la información que se le solicitó. Muchas gracias.” [sic]
Recurso de Revisión No. 02341/INFOEM/IP/RR/2018
“Mediante la presente solicitud de información se le solicitó al Municipio de Huixquilucan la información documental que consigne y/o evidencie cuáles son las ÁREAS VERDES del Municipio de Huixquilucan que se ubican en la calle de Economía, en la Colonia Lomas Anahuac, en Huixquilucan, Edo Mex. Como respuesta se nos informa que” a través de la Dirección de Servicios Administrativos, mediante oficio número SHA/DSA/PM-395/2018, informa que se giraron los oficios número SHA/DSA/431/2017 y SHA/DSA/616/2017 de fechas 4 de Octubre y 16 de Noviembre ambos de 2017, solicitando a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Metropolitano del Estado de México, copias certificadas de la versión final o definitiva de los planos actualizados de varios fraccionamientos, entre ellos el de Lomas Anáhuac, sin tener respuesta aun, por parte de esa dependencia, señalando que dichos planos son fundamentales para poder determinar con certeza la ultima versión de lotificación, áreas verdes y áreas de donación. Sin otro particular le reitero mi más atenta consideración.”(SIC). Se presenta el recurso de revisión debido a que no se está entregando la información solicitada. La falta de respuesta por parte de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Metropolitano del Estado de México a la cual se refiere la respuesta recibida, no es problema del solicitante y no representa justificación válida para la no entrega de la información solicitada. Por tal motivo se le peticiona a este H. Instituto considere y analice el presente recurso de revisión de tal forma que, en caso de considerarlo procedente, instruya al sujeto obligado a entregar la información que se le solicitó. Muchas gracias.” [sic]
Recurso de Revisión No. 02350/INFOEM/IP/RR/2018
“Mediante la presente solicitud de información se le solicitó al Municipio de Huixquilucan la información documental que consigne y/o evidencie las ÁREAS DE DONACIÓN que son patrimonio del Municipio de Huixquilucan y que se ubican en la calle de Administración de Empresas, en la Colonia Lomas Anahuac, en Huixquilucan, Edo Mex. Como respuesta se nos informa que” mediante oficio número SHA/DSA/PM-396/2018, informa que se giraron los oficios número SHA/DSA/431/2017 y SHA/DSA/616/2017 de fechas 4 de Octubre y 16 de Noviembre de 2017, solicitando a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Metropolitano del Estado de México, copias certificadas de la versión final o definitiva de los planos actualizados de varios fraccionamientos, entre ellos el de Lomas Anáhuac, sin tener respuesta aun, por parte de esa dependencia, señalando que dichos planos son fundamentales para poder determinar con certeza la ultima versión de lotificación, áreas verdes y áreas de donación. Sin otro particular le reitero mi más atenta consideración.”(SIC) Se presenta el recurso de revisión debido a que no se está entregando la información solicitada. La falta de respuesta por parte de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Metropolitano del Estado de México a la cual se refiere la respuesta recibida, no es problema del solicitante y no representa justificación válida para la no entrega de la información solicitada. Por tal motivo se le peticiona a este H. Instituto considere y analice el presente recurso de revisión de tal forma que, en caso de considerarlo procedente, instruya al sujeto obligado a entregar la información que se le solicitó. Muchas gracias.” [sic]
Recurso de Revisión No. 02351/INFOEM/IP/RR/2018
“Mediante la presente solicitud de información se le solicitó al Municipio de Huixquilucan la información documental que consigne y/o evidencie cuáles son las ÁREAS VERDES del Municipio de Huixquilucan que se ubican en la calle de Administración de Empresas, en la Colonia Lomas Anahuac, en Huixquilucan, Edo Mex. Como respuesta se nos informa que ”mediante oficio número SHA/DSA/PM-393/2018, no se localizo antecedente documental de áreas verdes que señala en su solicitud. Sin otro particular le reitero mi más atenta consideración.”(SIC). Se presenta el recurso de revisión con el objeto de que se le instruya al sujeto obligado a hacer una búsqueda exhaustiva de la información solicitada toda vez que resulta difícil de creer que no existan áreas verdes en la calle señalada.. Por tal motivo se le peticiona a este H. Instituto considere y analice el presente recurso de revisión de tal forma que, en caso de considerarlo procedente, instruya al sujeto obligado a entregar la información que se le solicitó. Muchas gracias.” [sic]

CUARTO. Del turno y admisión de los recursos de revisión.
En términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los recursos de revisión número 02340/INFOEM/IP/RR/2018, 02341/INFOEM/IP/RR/2018 y 02350/INFOEM/IP/RR/2018, fueron turnados a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez; asimismo, el recurso de revisión número 02351/INFOEM/IP/RR/2018, fue turnado al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández; para su revisión y análisis sobre la admisión o desechamiento; por lo que en fecha veintisiete de junio de dos mil dieciocho, los recursos se admitieron en la vía interpuesta, poniendo los expedientes a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días, manifestaran lo que a su derecho corresponda a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y presentar alegatos, con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. De la acumulación de los recursos de revisión.
En la Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria del día veintisiete de junio de dos mil dieciocho, el Pleno de este Órgano Autónomo determinó la acumulación de los recursos de revisión citados a efecto de que esta Ponencia formulará y presentará el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Durante el transcurso del término legal referido en el Antecedente Cuarto, de las constancias que obran en los expedientes electrónicos relativos a los recursos de revisión señalados anteriormente, se advierte que el Sujeto Obligado en fecha cuatro de julio de la presente anualidad presento sus informes justificados, mismos que fueron puestos a la vista en aras de generar certeza jurídica sobre las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos.

De igual forma, el Recurrente no presentó manifestaciones o rindió alegatos que a su derecho convinieran. Asimismo, no se llevaron a cabo llevaron a cabo audiencias durante la sustanciación del recurso de revisión, ni se ofrecieron pruebas por ninguna de las partes, en términos de los artículos 185 fracción IV y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.



SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.
Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en los acuerdos de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar a los expedientes electrónicos, se decretó el cierre de instrucción con fecha trece de julio de dos mil dieciocho, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en los presentes recursos de revisión.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión, de conformidad con los artículos: 6, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice, ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

En primer término, es menester establecer que el hoy Recurrente requirió en las solicitudes de información con número de folio, 00230/HUIXQUIL/IP/2018 y 00240/HUIXQUIL/IP/2018, mediante las cuales requiere lo siguiente:

1. Información documental que consigne y/o evidencie cuales son las Áreas Verdes del Municipio de Huixquilucan, que se ubican en la calle Economía y calle Administración de Empresas, en la colonia Lomas Anáhuac, Huixquilucan Estado de México.
Asimismo, en las solicitudes de información con número de folio 00229/HUIXQUIL/IP/2018 y 00239/HUIXQUIL/IP/2018,  se solicitó información en el tenor siguiente: 
2. Información documental que consigne y/o evidencie cuales son las Áreas de Donación que son patrimonio del Municipio de Huixquilucan, que se ubican en la calle Economía y calle Administración de Empresas, en la colonia Lomas Anáhuac, Huixquilucan Estado de México.

Respecto del punto 1, el Sujeto Obligado emitió respuesta a las solicitudes de información con número de folio 00230/HUIXQUIL/IP/2018 y 00240/HUIXQUIL/IP/2018, informando que las áreas verdes que se ubican en las calles de Económica y Administración de Empresas se pueden consultar en el Plan Municipal de Desarrollo Urbano publicado en Gaceta del Gobierno No. 54, de fecha 14 de septiembre de 2017, remitiendo para tal efecto la liga electrónica http://sedur.edomex.gob.mx/huixquilucan., asimismo informa que los documentos requeridos mediante las solicitudes referidas no obran en los archivos de la Dirección General de Ecología y Medio Ambiente.
Aunado a lo anterior el Sujeto Obligado adjunto a su respuesta un archivo electrónico para cada solicitud de información, en los cuales manifestó lo siguiente:
00230/HUIXQUIL/IP/2018
· 230.pdf: archivo electrónico que contiene el oficio SHA/DSA/PM-395/2018, signado por el C.P. Jesús  Gutiérrez Navarrete, Jefe del Departamento de Patrimonio Municipal, y remitido al Lic. Pablo Fernández De Cevallos González, Secretario del H. Ayuntamiento de Huixquilucan, mediante el cual informa que por medio de los oficios SHA/DSA/431/2017 y SHA/DSA/616/2017 de fechas 4 de Octubre y 16 de Noviembre de dos mil diecisiete, se solicitó a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano de Estado de México, copias certificadas de la versión final o definitiva de los planos actualizados de varios fraccionamientos, entre ellos el de Lomas Anáhuac, sin tener respuesta por parte de la Dependencia, argumentando que dichos planos son fundamentales para poder determinar con absoluta certeza la última versión de lotificación, áreas verdes y áreas de donación.

00240/HUIXQUIL/IP/2018
· 240.pdf: archivo electrónico que contiene el oficio SHA/DSA/PM-393/2018, signado por el C.P. Jesús  Gutiérrez Navarrete, Jefe del Departamento de Patrimonio Municipal, y remitido al Lic. Pablo Fernández De Cevallos González, Secretario del H. Ayuntamiento de Huixquilucan, mediante el cual informa que una vez realizada una búsqueda exhaustiva en los archivos del Departamento de Patrimonio Municipal, no se localizó antecedente documental de áreas verdes.

Una vez precisado lo anterior, se aprecia que la liga electrónica que remite el Sujeto Obligado es su respuesta referente a las solicitudes de información correspondientes al presente apartado, con el fin de colmar los requerimientos del Recurrente, no cumple con lo requerido, toda vez que dentro del Plan Municipal de Desarrollo Urbano que refiere el Sujeto Obligado, si bien,  se encuentra información referente a los usos de suelo del fraccionamiento Lomas Anáhuac, no se advierte información referente a las áreas verdes en específico de las calles referidas en las solicitudes de acceso a la información, ya que se hace referencia a un Plano de Zonificación Secundaria, mismo que no se encuentra dentro de la página a la cual remite el Sujeto Obligado mediante la Liga antes mencionada,  como se puede apreciar a continuación.
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Respecto del punto 2, el Sujeto Obligado emitió respuesta a las solicitudes de información con número de folio 00229/HUIXQUIL/IP/2018 y 00239/HUIXQUIL/IP/2018, remitiendo dos archivos electrónicos denominados 229.pdf y 239.pdf respectivamente, en los cuales manifestó medularmente que por medio de los oficios SHA/DSA/431/2017 y SHA/DSA/616/2017 de fechas 4 de Octubre y 16 de Noviembre de dos mil diecisiete, se solicitó a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano de Estado de México, copias certificadas de la versión final o definitiva de los planos actualizados de varios fraccionamientos, entre ellos el de Lomas Anáhuac, sin tener respuesta por parte de la Dependencia, argumentando que dichos planos son fundamentales para poder determinar con absoluta certeza la última versión  de lotificación, áreas verdes y áreas de donación.

Inconforme con las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso los presentes recursos de revisión, señalando como motivos de inconformidad medularmente lo siguiente:
02340/INFOEM/IP/RR/2018 y 02341/INFOEM/IP/RR/2018, 02350/INFOEM/IP/RR/2018.
“…Se presenta el recurso de revisión debido a que no se está entregando la información solicitada…” [Sic]

02351/INFOEM/IP/RR/2018
“…Se presenta el recurso de revisión con el objeto de que se le instruya al sujeto obligado a hacer una búsqueda exhaustiva de la información solicitada toda vez que resulta difícil de creer que no existan áreas verdes en la calle señalada…” [Sic]

Por su parte, el Sujeto Obligado remitió sus Informes Justificados para los recursos número 02340/INFOEM/IP/RR/2018, 02341/INFOEM/IP/RR/2018, 02350/INFOEM/IP/RR/2018 y 02351/INFOEM/IP/RR/2018 en fecha cuatro de julio de dos mil dieciocho, en los cuales medularmente informó que no se niega a entregar la información solicitada por el hoy Recurrente, por lo cual ratificó que se giraron los oficios SHA/DSA/431/2017 y SHA/DSA/616/2017 a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano mediante los cuales solicitó los planos actualizados del fraccionamiento Lomas Anáhuac, sin tener respuesta por dicha Dependencia, razón por la cual argumenta se encuentra imposibilitado legal y materialmente para atender las solicitudes de acceso a la información, ya que no cuenta con la información precisa de las Áreas Verdes y Áreas de Donación que se ubican en las calles de Economía y Administración de empresas, en la colonia Lomas Anáhuac, Huixquilucan, Estado de México. 

Ahora bien, como se puede apreciar, la información proporcionada por el Sujeto Obligado no cumple del todo con lo solicitado, toda vez que respecto a las Áreas Verdes manifestó que se pueden consultar en el Plan Municipal de Desarrollo Urbano, sin que se encuentre dicha información en el lugar referido, aunado a lo anterior tanto en respuesta primigenia como en informe justificado de los expedientes materia del presente recurso, el Sujeto Obligado refirió que depende de un sujeto obligado distinto, siendo este la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano, para poder determinar con certeza la información solicitada por el hoy Recurrente.

Así, ante la respuesta del Sujeto Obligado a las solicitudes de información, como a la información remitida mediante informe justificado, este Instituto considera necesario proceder al estudio de la naturaleza jurídica de los puntos requeridos por el hoy Recurrente, con el propósito de establecer si el Sujeto Obligado genera, posee o administra la información requerida. Por lo anterior, es pertinente enfatizar que el segundo párrafo del artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos estipula lo siguiente:
Artículo 6. (…)
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. En la Interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos. Estos procedimientos se sustanciarán ante órganos u organismos especializados e imparciales, y con autonomía operativa, de gestión y de decisión.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos, actualizados y publicarán a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.

Por otra parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5, vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo párrafos, establece lo siguiente:
Artículo 5.-(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.

Finalmente, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé en su artículo 23 lo siguiente:
Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. Los órganos autónomos;
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.

De lo anterior, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismos, tanto federal, estatal o municipal, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información relativa a los montos y las personas, a quienes por cualquier motivo se entreguen recursos públicos, así como conocer los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso o destino de dichos recursos.

Por lo tanto, con la finalidad de conocer si entre las atribuciones del Sujeto Obligado, existe alguna que conlleve a generar poseer o administrar los documentos que evidencien las Áreas Verdes y Áreas de Donación en el domicilio indicado en la solicitud de acceso a la información, es procedente realizar un análisis respectivo de su marco normativo, con la finalidad de verificar si genera, posee o administra, el documento solicitado por el hoy Recurrente.

En ese sentido, es necesario señalar el contenido de los artículos 5.3 fracciones XXIV, XXXVI, XXXVII y L y  5.10 del Código Administrativo del Estado de México, el cual establece lo siguiente:

Artículo 5.3. Para los efectos de este Libro, se entenderá como:
XXIV. Dictamen de Congruencia: Al acto administrativo en el que se determina la congruencia de un plan municipal de desarrollo urbano o de los parciales que deriven de éste, con las políticas, estrategias y objetivos previstos en el Plan Estatal de Desarrollo Urbano y, en su caso, en el plan regional de desarrollo urbano aplicable y en los parciales de competencia estatal.

XXXVI. Planes de desarrollo urbano: Al conjunto de disposiciones técnicas y jurídicas que regulan el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y el desarrollo urbano de los centros de población.
XXXVII. Plano de lotificación: A la representación gráfica de un conjunto urbano, subdivisión, condominio horizontal o mixto, relotificación o fusión.
L. Zonificación: A la determinación de las áreas que integran y delimitan un territorio; sus aprovechamientos predominantes y las reservas, usos de suelo y destinos, así como la delimitación de las áreas de crecimiento, conservación, consolidación y mejoramiento.

Artículo 5.10. Los municipios tendrán las atribuciones siguientes: 
I. Formular, aprobar, ejecutar, evaluar, modificar y actualizar los planes municipales de desarrollo urbano y los parciales que de ellos deriven. 
II. Participar en la elaboración o modificación del respectivo plan regional de desarrollo urbano o de los parciales que de éste deriven, cuando incluya parte o la totalidad de su territorio; 
III. Aprobar los proyectos ejecutivos, las memorias de cálculo y las especificaciones técnicas de las obras de infraestructura hidráulica, sanitaria y de urbanización, que establezcan los acuerdos de autorización de conjuntos urbanos, subdivisiones y condominios, con excepción de los proyectos que sean de competencia de las autoridades estatales o federales. 
IV. Supervisar la ejecución de las obras de urbanización e infraestructura hidráulica y sanitaria que establezcan los acuerdos de autorización de conjuntos urbanos, subdivisiones y condominios, que sean de su ámbito de competencia, verificando que éstos cumplan las condiciones para la adecuada prestación de servicios públicos. 
V. Recibir, conservar y operar las áreas de donación establecidas a favor del municipio, así como, las obras de urbanización, infraestructura y equipamiento urbano de los conjuntos urbanos, subdivisiones y condominios conforme a este Libro y su reglamentación; 
VI. Expedir cédulas informativas de zonificación, licencias de uso de suelo y licencias de construcción; 
VII. Autorizar cambios de uso del suelo, del coeficiente de ocupación, del coeficiente de utilización, densidad y altura de edificaciones; 
VIII. Autorizar, controlar y vigilar la utilización y aprovechamiento del suelo con fines urbanos, en sus circunscripciones territoriales. 
IX. Difundir los planes de desarrollo urbano, así como los trámites para obtener las autorizaciones y licencias de su competencia; 
X. Participar en los órganos de coordinación estatal, regional y metropolitana, en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, desarrollo urbano de los centros de población y vivienda; 
XI. Participar en la creación y administración de reservas territoriales para el desarrollo urbano y la vivienda, así como generar los instrumentos que permitan la disponibilidad de tierra para personas en situación de pobreza o vulnerabilidad. 
XII. Ejercer indistintamente con el Estado, el derecho de preferencia para adquirir en igualdad de condiciones, predios comprendidos en las áreas urbanizables señaladas en los planes o programas de desarrollo urbano aplicables, cuando éstos vayan a ser objeto de enajenación a título oneroso. En el caso de que el Estado y el Municipio pretendan ejercer el derecho de preferencia, prevalecerá el del Estado; 
XIII. Crear órganos técnicos de participación social, consulta, coordinación, evaluación y seguimiento municipales o vecinales con carácter honorífico, en materia de desarrollo urbano así como institutos municipales de planeación. 
XIV. Celebrar convenios, acuerdos y contratos en las materias de este Libro. 
XV. Emitir dictámenes, factibilidades y opiniones técnicas del ámbito de su competencia; 
XVI. Establecer medidas y ejecutar acciones para evitar asentamientos humanos irregulares; 
XVII. Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra; 
XVIII. Expedir los reglamentos y disposiciones administrativas de su competencia, de conformidad con lo dispuesto por este Libro y su reglamentación; 
XIX. Vigilar, conforme a su competencia, el cumplimiento de este Libro y sus disposiciones reglamentarias, de los planes de desarrollo urbano, de las disposiciones administrativas y reglamentarias que emita en la materia y de las autorizaciones y licencias que otorgue; 
XX. Determinar infracciones de los particulares a las disposiciones de este Libro y de su reglamentación e imponer las medidas de seguridad y sanciones que establece el presente Libro, así como dar vista a las autoridades competentes para la aplicación de las sanciones penales conducentes. 
XXI. Solicitar a la Secretaría los dictámenes de congruencia de los planes de desarrollo urbano de su competencia, así como su correspondiente inscripción en el Instituto de la Función Registral del Estado de México. 
XXII. Informar anualmente a la ciudadanía sobre la aplicación y ejecución de los planes o programas de desarrollo urbano. 
XXIII. Promover y ejecutar acciones para prevenir y mitigar el riesgo de los asentamientos humanos y aumentar la resiliencia de los mismos ante fenómenos naturales y antropogénicos. 
XXIV. Atender y cumplir los lineamientos y normas relativas a polígonos de protección y salvaguarda en zonas de riesgo, así como de zonas restringidas o identificadas como áreas no urbanizables. 
XXV. Promover con la participación del Estado, polígonos de actuación; polígonos sujetos a densificación y polígonos para el desarrollo o aprovechamiento prioritario o estratégico de inmuebles, que permitan llevar a cabo acciones específicas para el crecimiento, consolidación, mejoramiento y conservación de los centros de población. 
XXVI. Las demás que le confieran este Libro, y otras disposiciones jurídicas.

En conjunto a lo anterior, a manera de robustecer sirven de los artículos 24, 26, 29, 31 y 32 del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, los cuales se plasman a continuación:
DE LOS TIPOS DE PLANES 
Artículo 24. Los planes de desarrollo urbano de competencia municipal serán los siguientes: 
I. Plan Municipal de Desarrollo Urbano. 
II. Planes parciales de desarrollo urbano: 
A) Intraurbanos. 
B) De incorporación territorial.

DEL CONTENIDO DE LOS PLANES 
Artículo 26. Los planes municipales de desarrollo urbano y los parciales de competencia municipal, deberán contener, como mínimo, lo siguiente: 
I. Introducción. 
II. Propósitos y alcances del plan: 
A) Finalidad del plan. 
B) Evaluación del plan vigente en su caso. 
C) Los límites territoriales del municipio conforme a lo establecido en la división políticoadministrativa del Estado de México, como lo determina la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
III. Marco jurídico. 
IV. Congruencia con otros niveles de planeación: 
A) Nacionales. 
B) Estatales. 
V. Diagnóstico: 
A) Aspectos físicos. 
B) Aspectos sociales. 
C) Aspectos económicos. 
D) Aspectos territoriales. 
E) Aspectos urbanos e imagen urbana. 
F) Aspectos sectoriales. 
VI. Síntesis del diagnóstico (Análisis territorial FODA). 
VII. Pronóstico: 
A) Escenario tendencial. 
B) Escenario programático. 
VIII. Objetivos: 
A) De ordenamiento territorial. 
B) De ordenamiento urbano e imagen urbana. 
C) De ordenamiento sectorial. 
IX. Políticas: 
A) De ordenamiento territorial. 
B) De ordenamiento urbano e imagen urbana. 
C) De ordenamiento sectorial. 
X. Estrategias: 
A) De ordenamiento territorial: 
1. Sistema de ordenamiento territorial. 
2. Sistema de ejes de desarrollo. 
B) De ordenamiento urbano: 
1. Sistema de ciudades. 
2. Sistema de competitividad de ciudades. 
3. Sistema de sustentabilidad de las ciudades. 
4. Sistema de imagen urbana. 
C) De ordenamiento sectorial: 
1. Sistema de planeación para el fortalecimiento territorial y urbano. 
2. Sistema de planeación del suelo y la vivienda. 
3. Sistema de planeación para la modernización y ampliación de la infraestructura. 
4. Sistema de planeación para la modernización y ampliación del equipamiento. 
5. Sistema de planeación para la prevención de riesgos y desastres. 
6. Sistema de planeación para la prevención del entorno ambiental. 
XI. Programas y proyectos estratégicos: 
A) De ordenamiento territorial. 
B) De ordenamiento urbano e imagen urbana. 
C) De ordenamiento sectorial. 
XII. Instrumentos: 
A) De inducción y fomento. 
B) De regulación. 
C) De organización y coordinación. 
D) Financieros. 
E) De operación, seguimiento y evaluación. 
F) Demás necesarios. 
XIII. Anexo gráfico y cartográfico (se desarrollará en plataforma de información geográfica SIG, preferentemente Arc View). 
XIV. Epílogo.

Artículo 29. El procedimiento de aprobación y modificación de los planes municipales de desarrollo urbano y de los planes parciales que deriven de ellos, se sujetará a lo siguiente: 
I. La unidad administrativa municipal encargada del desarrollo urbano, formulará el proyecto del plan o su modificación, con la participación que corresponda de las instituciones gubernamentales estatales encargadas de las materias a que se refiere el artículo 5.19 fracción II del Código, quienes emitirán sus observaciones sobre el contenido del mismo en los temas del área de su competencia. Para la procedencia de modificación a los planes municipales, será necesario contar con la evaluación que al efecto la sustente. 
II. Previo a la consulta pública, la autoridad municipal someterá a la Secretaría el proyecto de plan o su modificación, para que de considerarlo necesario sea presentado ante la Comisión, constituida en foro técnico de análisis y consulta, a efecto de recabar, en su caso, las observaciones de sus integrantes, que a su vez las hará llegar a la autoridad municipal, para su valoración e integración al proyecto.
 III. De no emitirse ninguna observación en los plazos que determine la Comisión, se entenderán como aceptados los términos del proyecto, procediendo la autoridad municipal que formuló el proyecto, a dar aviso público del inicio del proceso de consulta. 
IV. El proyecto del plan o su modificación respectiva estará disponible al público, durante un mes contado a partir del día siguiente al que se dé aviso público del inicio del proceso de consulta, en las oficinas de la unidad administrativa municipal que lo formuló o en el lugar que se designe al efecto, durante dicho plazo la autoridad municipal organizará al menos dos audiencias públicas en las que expondrá el proyecto del plan para recabar la opinión de los ciudadanos. 
V. Durante el plazo señalado, la unidad administrativa municipal encargada del desarrollo urbano recibirá las propuestas que de manera escrita o electrónica se hayan planteado, incorporará al proyecto las que resulten viables y elaborará el documento definitivo del plan, o de su modificación. 
VI. Integrado el proyecto definitivo del plan o su modificación, el presidente municipal correspondiente, dentro de los diez días siguientes, solicitará a la Secretaría el dictamen de congruencia del proyecto, anexando la documentación que acredite la consulta pública. 
VII. Cumplidas las anteriores formalidades y emitido el dictamen de congruencia por la Secretaría, el ayuntamiento respectivo dentro de los diez días siguientes, aprobará el plan en sesión de Cabildo. 
VIII. Una vez aprobado el plan o su modificación, la autoridad municipal dentro de los diez días siguientes, lo remitirá en dos tantos, así como el acta de cabildo de su aprobación y todos sus antecedentes y anexos gráficos, a la Secretaría para el trámite de su publicación en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” y su posterior inscripción en el Instituto de la Función Registral del Estado de México, así como la correspondiente remisión al Sistema Estatal. 
Artículo 31. El dictamen de congruencia previsto por el artículo 5.31 del Código, será emitido por la Secretaría y tendrá por objeto determinar los elementos de congruencia existentes entre los planes estatal de desarrollo urbano, regionales de desarrollo urbano y sus respectivos parciales, en su caso, con el proyecto del plan de desarrollo urbano de competencia municipal o su modificación correspondiente que se trate y tendrá el siguiente contenido: 
I. La referencia al plan de competencia municipal que se trate y el o los relativos de competencia estatal. 
II. El señalamiento que en el proyecto del plan, se han incluido: 
A) Las políticas públicas de ordenamiento urbano y de población establecidas para el correspondiente municipio. 
B) Las estrategias relativas a la aptitud, vocación y aprovechamiento del suelo, así como las establecidas en materia de vialidad, de protección al ambiente, de infraestructura y equipamiento urbano y de riesgos. 
C) Los proyectos estratégicos y programas sectoriales, en su caso. 
III. La determinación que el proyecto guarda congruencia con las políticas y estrategias estatales de ordenamiento territorial y de desarrollo urbano.
 IV. El señalamiento que para la validez jurídica del plan o su modificación, el dictamen de congruencia deberá integrarse textualmente a su contenido. 

DEL PROCEDIMIENTO PARA LA EMISIÓN DEL DICTAMEN DE CONGRUENCIA 
Artículo 32. El municipio respectivo, por conducto del presidente municipal, solicitará por escrito al titular de la Secretaría, la emisión del dictamen de congruencia a que se refiere el artículo anterior, acompañando el proyecto del plan o su modificación que se trate, impreso y en medio magnético con todos sus antecedentes y anexos gráficos. 
La Secretaría analizará el plan o su modificación y en caso procedente elaborará el respectivo dictamen de congruencia, mismo que será firmado por su titular quien ordenará su entrega formal al municipio solicitante, en un plazo no mayor a sesenta días hábiles. 
En caso de no existir congruencia, se le comunicará lo conducente para que se realicen los ajustes correspondientes al proyecto del plan o su modificación. 

En ese orden de ideas, como se puede apreciar de los preceptos antes transcritos, podemos advertir que dentro de las atribuciones de los Municipios se encuentra el formular, aprobar, ejecutar, evaluar, modificar y actualizar los planes municipales de desarrollo urbano, entendiéndose por estos como los instrumentos que contienen las disposiciones jurídicas para planear y regular el ordenamiento de los asentamientos humanos en el territorio municipal, teniendo como como objeto, establecer las políticas, estrategias y objetivos para el desarrollo urbano del territorio municipal, mediante la determinación de la zonificación, los destinos y las normas de uso y aprovechamiento del suelo, así como las acciones de conservación, mejoramiento y crecimiento en los centros de población.

En tal tesitura los planes de desarrollo urbano de competencia municipal deben ser congruentes con las políticas, estrategias y objetivos previstos en el Plan Estatal de Desarrollo Urbano y, en su caso, con los del Plan Regional de Desarrollo Urbano que corresponda, es importante mencionar que la información contenida en el Plan Municipal de Desarrollo, es transformada en normas técnicas, para la emisión de las licencias y autorizaciones de edificación, a través de la licencia municipal de construcción, del mismo modo se identifican los proyectos, obras y acciones regionales en materia de desarrollo urbano, vialidad, transporte, infraestructura hidráulica, sanitaria y eléctrica, equipamiento regional, desarrollo económico y de protección y conservación del medio ambiente entre otras, señalando en muchos casos los plazos y los recursos necesarios para su ejecución.

Ahora bien, se debe precisar que dentro del contenido mínimo que deben contener los Planes Municipales de Desarrollo Urbano se encuentran los anexos gráficos y cartográficos, mismos a los cuales se hace referencia en los Panes Municipales de Desarrollo Urbano de Huixquilucan 2009 y 2017, como se puede apreciar en las imágenes que a continuación se insertan: 
[image: ]
[image: ]
[image: ]
De las imágenes antes referidas, podemos apreciar que los anexos gráficos y cartográficos referidos, están conformados entre otras cosas por los Planos Base Municipal, Usos Actual de Suelo, Zonificación Primaria de Usos y Destinos de Suelo y Planos de Estrategia Zonificación Secundaria, asimismo, dentro del Plan antes referido correspondiente al año 2017, se advierte dentro de la Tabla 98, referente a las normas de aprovechamiento para fraccionamientos y conjuntos urbanos, en específico del Fraccionamiento Lomas Anáhuac,  se aprecia que su fuente de elaboración está basada en el “Plano Zonificación Secundaria E5/10 25-02-1987 Ratificación 25-11-2002.” Como se puede apreciar en la imagen que se inserta a continuación:
[image: ]
Por lo antes expuesto, se colige que dentro de los anexos gráficos y cartográficos incluidos en el Plan de Desarrollo Urbano, se encuentran los planos referentes al fraccionamiento de Lomas Anáhuac y de los cuales se advierte que contienen la información solicitada por el hoy Recurrente, ya que de ellos se desprende el uso y aprovechamiento de suelo y de los cuales se puede advertir de la existencia de Áreas Verdes y Áreas de Donación del domicilio indicado en la solicitud de información.

Aunado a lo anterior, en los preceptos citados con anterioridad se establece que el Municipio debe solicitar a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano los dictámenes de congruencia de los planes de desarrollo urbano de su competencia, entendiéndose por dichos dictámenes como el acto administrativo en el que se determina la congruencia de un plan municipal de desarrollo urbano o de los parciales que deriven de éste, con las políticas, estrategias y objetivos previstos en el Plan Estatal de Desarrollo Urbano.

Por lo cual, una vez integrado el proyecto definitivo del plan o su modificación, el presidente municipal, dentro de los diez días siguientes, solicitará el dictamen de congruencia del proyecto, anexando la documentación que acredite la consulta pública, por lo que al haberse cumplido las formalidades establecidas y contar con el dictamen de congruencia por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano, el ayuntamiento respectivo dentro de los diez días siguientes, aprobará el plan en sesión de Cabildo, acto seguido una vez aprobado el plan o su modificación, la autoridad municipal dentro de los diez días siguientes, lo remitirá en dos tantos, así como el acta de cabildo de su aprobación y todos sus antecedentes y anexos gráficos, conteniendo en estos lo planos de los cuales se deriva la información requerida por el hoy Recurrente, a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano para el trámite de su publicación en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” y su posterior inscripción en el Instituto de la Función Registral del Estado de México.

Sirve de sustento a lo antes expuesto lo publicado en la Gaceta de Gobierno emitida el 22 de abril de dos mil nueve, mediante la cual se modificó el Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Huixquilucan, en lo referente a los planos que forman parte de dicho plan, como se puede apreciar en la imagen que a continuación se inserta:
[image: ]
De la imagen antes referida, podemos advertir que dentro de los planos que conforman el Plan de Desarrollo Urbano del Municipio de Huixquilucan se encuentran los referentes al fraccionamiento Lomas Anáhuac, siendo estos los denominados “ZS-07A Zonificación Secundaria Fraccionamiento Lomas Anahuac 1/2” y “ZS-07B Zonificación Secundaria Fraccionamiento Lomas Anahuac 2/2", asimismo se establece que dichos planos se encuentran para su consulta en la oficinas municipales correspondientes.

De lo anteriormente expuesto se colige que la información solicitada por el Recurrente debe obrar en los planos referidos con anterioridad, los cuales se encuentran inmersos en los anexos gráficos y cartográficos incluidos en el Plan de Desarrollo Urbano que el Sujeto Obligado genera administra o posee como se ha demostrado en líneas anteriores, y por ende éstos deben obrar en sus archivos, ello partiendo de la premisa normativa que se desprende de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en donde se establece la imperativa a que todo sujeto obligado deberá documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones como se desprende del arábigo 18 de la citada ley que a la letra señala:

“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Luego entonces, resulta inconcuso que del numeral en cita, se arriba a la determinación de que en el presente punto se actualiza el principio de presunción de existencia y principio de documentar, conforme a lo establecido en los numerales 18 y 19 de la ley de la materia, que prescriben que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados, ya que tienen el deber de documentar todo acto que derive del ejercicio de las mismas, como se muestra a continuación:

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”
(Sic)

No pasa desapercibido para este Órgano Resolutor, que el Sujeto Obligado en sus informes justificados de los recursos número 02340/INFOEM/IP/RR/2018, 02341/INFOEM/IP/RR/2018, 02350/INFOEM/IP/RR/2018 y 02351/INFOEM/IP/RR/2018, manifestó que no cuenta con la información precisa de las Áreas Verdes y Áreas de Donación que se ubican en las calles referidas en las solicitudes de acceso a la información, razón por la cual se encuentra imposibilitado legal y materialmente para atender dichas solicitudes, toda vez que solicitó a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano los planos actualizados de varios fraccionamientos, entre ellos el de Lomas Anáhuac mediante los oficios número SHA/DSA/431/2017 Y SHA/DSA/616/2017 sin tener respuesta por dicha dependencia; esto es, no se encuentra negando la existencia de la información requerida por el hoy Recurrente, únicamente manifiesta que se encuentra por el momento imposibilitado de otorgarla toda vez que no ha recibido la documentación requerida, entendiéndose por esto que los planos en comento son los únicos documentos con los cuales ser pudiera colmar la pretensión del Recurrente.

En tal tesitura, es de gran importancia señalar que, si bien el Sujeto Obligado turnó las solicitudes de información a la Secretaria del Ayuntamiento, lo cual es correcto, es de precisar que no se advierte del pronunciamiento del Archivo general del Ayuntamiento, el cual acorde al artículo 91 de la Ley Orgánica Municipal, el Secretario del Ayuntamiento tiene a su cargo, como se puede apreciar a continuación:

Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes:
(…)
VI. Tener a su cargo el archivo general del ayuntamiento;


Por todo lo anterior este Órgano Garante considera que será viable ordenar al Sujeto Obligado, realizar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable, y en caso de encontrar los documentos en donde conste la información requerida respecto de las áreas verdes y áreas de donación del polígono ubicado en las calles de Economía y Administración de Empresas del fraccionamiento Villas Anáhuac, Huixquilucan Estado de México, deberá ponerse a disposición del Recurrente.

En el supuesto de que al momento de ser notificada la presente resolución al Sujeto Obligado, este cuente con los planos solicitados a la Secretaria de Desarrollo Urbano, estos deberán ser entregados al Recurrente.

Por otro lado, si tras una búsqueda exhaustiva y razonable de la información el Sujeto Obligado no cuenta con los documentos que evidencien cuales son las Áreas Verdes y Áreas de Donación en las ubicaciones señaladas en las solicitudes de información, así como, si dichos documentos no han sido proporcionados por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano, se deberá emitir a través de su Comité de Transparencia el Acuerdo de Inexistencia conforme a lo dispuesto en los artículos 19, 49 fracciones II y XIII, 169 fracción II y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen lo siguiente:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
…
Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
…
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
…
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.” (sic)

(Énfasis añadido)

Así tenemos que, el Acuerdo de inexistencia se dicta en aquellos supuestos en los que la información solicitada fue generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado en el marco de las funciones de servidor público; sin embargo, si éste ya no la posee, deberá expresar a través de un acuerdo debidamente fundado y motivado las razones de ello.

En otras palabras, hablar de información inexistente implica la alta responsabilidad de explicar a la ciudadanía por qué un ente público que tiene la facultad y el deber de generar, poseer o administrar su información pública no la tiene.

Lo anterior, implica que los sujetos obligados, deben ordenar una búsqueda exhaustiva y minuciosa en todos y cada uno de los archivos de las Direcciones, Departamentos, Jefaturas, en sí en todas las áreas que lo integran, y una vez efectuada, aquéllas rendirán sus respectivos informes argumentando los resultados de dicha búsqueda; siendo así que todos los oficios generados, necesariamente deben ser correlacionados en el Acuerdo de Inexistencia que en su caso, emita el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado. 

En consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCAN las respuestas del sujeto obligado a la solicitudes de información número 00229/HUIXQUIL/IP/2018, 00230/HUIXQUIL/IP/2018, 00239/HUIXQUIL/IP/2018 y 00240/HUIXQUIL/IP/2018, que han sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,	

SE RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCAN las respuestas entregadas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información número 00229/HUIXQUIL/IP/2018, 00230/HUIXQUIL/IP/2018, 00239/HUIXQUIL/IP/2018 y 00240/HUIXQUIL/IP/2018, por resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que previa búsqueda exhaustiva y razonable, haga entrega al Recurrente, a través del SAIMEX, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución, del o los documentos en donde conste lo siguiente:
· Las áreas verdes y áreas de donación ubicadas en las calles señaladas en las solicitudes de información, vigentes al diecisiete de mayo de dos mil dieciocho.

En el supuesto de que tras una búsqueda exhaustiva y razonable no se encuentre la información, el Sujeto Obligado deberá emitir y entregar el Acuerdo que sustente la inexistencia de manera fundada y motivada, en el que se expliquen las razones de por qué no se cuenta con ella, en términos del Considerando CUARTO.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

QUINTO. Se hace del conocimiento del Recurrente que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 	

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).






José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).






Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica).






Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
 (Rúbrica).






Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintinueve de agosto de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 02340/INFOEM/IP/RR/2018 y Acumulados.
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12. ANEXO GRAFICO
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